
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 01 de septiembre de 2022. 

 

A despacho de la señora jueza, el presente proceso ordinario laboral instaurado por el señor Armando 

Vargas Hernández en contra de Colpensiones, informándole que la curadora no se ha pronunciado 

sobre la designación realizada por este Despacho.  

 

 

Sírvase proveer.  

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ordinario Laboral 

Rad. No. 17380-31-12-001-2022-000010-00 

 
REQUIERE CURADORA 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se requerirá a la curadora 

ad lítem para que, en el término de dos (2) días, indique si acepta o no la designación 

efectuada, lo anterior para continuar con el trámite de la presente actuación, so pena 

de la imposición de las sanciones de rigor.  

 

Por secretaría, notifíquese personalmente la presente decisión.  

 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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